
   

  

CONVOCATORIA PARA COMISIÓN DE TUTORES DEL PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA 

EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN INTEGRAL PTA/FI 3.0  

VIGENCIA 2026 

 

PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

Cumpliendo con el Cronograma de Actividades en el marco de la Convocatoria PARA COMISIÓN 

DE TUTORES DEL PROGRAMA DE TUTORÍAS PARA EL APRENDIZAJE Y LA FORMACIÓN 

INTEGRAL PTA/FI 3.0, para cubrir 12 de los 175 cargos de tutores PTA/FI 3.0 que no fueron 

prorrogados, los cuales fueron viabilizados por el MEN mediante oficio identificado con el número 

de radicado 2025-EE-286943 de 1 de octubre de 2025 y adoptada mediante Decreto 446 del 8 

de noviembre de 2025 y conforme a los lineamientos establecidos en la Circular Nro. Circular 

049 del 26 de diciembre de 20241 proferida por el Ministerio de Educación Nacional, y la Circular 

045 del 16 de diciembre de 2024, que contiene los lineamientos para provisión de empleos 

temporales mediante vinculación de docentes tutores, se realizó el estudio de las hojas de vida 

de cada uno de los aspirantes en esta convocatoria, en el cual obtuvimos los siguientes 

resultados: 

 

ASPIRANTES QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS: 

 

Fecha de entrevista: 30 de enero de 2026 

Hora: 8:30 A.M 

Enlace: https://teams.microsoft.com/meet/23895529753665?p=z3NsDL8DRGwj8qGj4K  

 

 
1 SE RECOMIENDA A TODOS LOS PARTICIPANTES E INTERESADOS HACER LECTURA E INTERIORIZAR SU CONTENIDO 

NOMBRE CEDULA OBSERVACION 

María de los santos Morron Carrillo 36547695  

Luisa Patricia Martínez Medina 57447588  

Edith Gonzales Pérez 39144010 Requiere aval de la comunidad Afro 

https://teams.microsoft.com/meet/23895529753665?p=z3NsDL8DRGwj8qGj4K


   

  

 

 

 

 

 

 

Leinis maría paso Villalobos 39069527  

Wilmer Alfonso Vásquez Rojano 19562638  

Yorlanis Lorena Gutiérrez Domínguez  1085104926  

Glorys Barraza Ramos  49786847  

Yorlanis Lorena Gutiérrez Domínguez  1085104926  

Hilda Rosa Rodríguez Parejo 57446446  

Manfred José Ojeda Díaz  12631718 Requiere aval de la comunidad Afro 

Abid Yovanny Arango Abad 7601620  

Dairo Enrique Navarro Romero 19614351  

Jael José Estrada Rivera  85435177 

Milagro de Jesús Navarro Bolaño. 1004226932 

Maylen Patricia Cruz Thomas 57425372 

José Aurelio Salcedo Rinaldi 1085174253 

Jessica María Álvarez Castrillo  1002421261 

Lauren Valentina Arzuaga Rolón 1004355769 

Noreilys Beatriz Solano Castro 1084738659 

Juan José Anaya Orozco  85446217 

Zoraida Ponce Jiménez 36551385 

Mónica Martina de la Rosa Espejo 57447908 



   

  

ASPIRANTES QUE NO CUMPLEN LOS REQUISITOS: 

 

Motivo: No se encuentran vinculados con la Secretaría de Educación 

 

NOMBRE CEDULA 

Esmeralda Sundhein Fonseca 1140866731 

Marcela Liceth Marenco caballero 1140892064 

Karen patricia Ibáñez Ospino 1082249920 

Luis David Ruidiaz Villarreal  1085179565 

Keimer Alexander Cañas Ospino  1143122422 

Rafael Antonio Arrieta Santiago 12626366 

Diana Carolina Muñoz Moscote 1062402251 

Liceth Melania Reales Cabarcas 49773814 

José Carlos Collazo García  7597221 

Larissa Elvira Ramírez Martínez  57085344 

Cristobal Lozano Cruz 11365218 

Irina Julia Ramírez Martínez  36506221 

Oscar Iván Morron Pertuz 91537113 

Rosario Ariza Beltrán  1047370630 

 

Motivo: Docentes provisionales 

NOMBRE CEDULA 

Gustavo Steven Guavita Sequea 1094268657 

 

 



   

  

Motivo: Decreto 481 de 2025 Ministerio de Educación 

Por el cual se reconoce y establece el Sistema Educativo indígena Propio - SEIP- de los 

pueblos y comunidades indígenas de Colombia, como Política Pública de Estado y se 

dictan otras disposiciones. 

NOMBRE CEDULA 

WALBERTO BARRAZA OROZCO 19591026 

 

Motivo: Docentes No licenciados 

NOMBRE CEDULA 

Néstor José Zambrano Flórez  1030587953 

Luis Carlos Ferreira Ojeda 84458819 

Jeison Javier Jiménez Sáez 1068425184 

Andrea Carolina Molina Anillo 1026303499 

Liliana Margarita Vega Toro 1085178902 

Norbelis Esther Núñez Padilla 39099980 

 

Motivo: Docentes que no tienen la experiencia mínima. 

NOMBRE CEDULA 

Elisa Johana Bolaño Ferrer 1085106046 

Nota: Cabe resaltar que la citación es solamente para aquellos que cumplieron con los 

requisitos establecidos por el Ministerio de Educacio Nacional. 

Atentamente, 

    
SERGIO LORA MONTAÑO 
Líder Calidad Educativa   
SED Magdalena 
 


